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– Regular criterios objetivos en los procesos de selección, promoción y 
formación.

– Utilización de acciones positivas, consistentes en otorgar el puesto de trabajo, 
en igualdad de condiciones, al candidato/a cuyo sexo esté subrepresentado en 
el puesto de trabajo a cubrir.

– Planificar cursos de formación encaminados a difundir las políticas de Igualdad 
y la perspectiva de género en el trabajo de Cruz Roja Española.

– Establecer el principio de igual retribución por un trabajo de igual valor. 
Entendiendo retribución en sentido amplio, incluyendo todos los conceptos 
retributivos percibidos y la valoración de todos los puestos de trabajo.

– Incluir medidas de conciliación de la vida laboral y personal tal y como se recogen 
en el presente Convenio.

– Promover una concepción integral de la salud, poniendo atención tanto a los 
riesgos psíquicos como físicos y desarrollando actuaciones preventivas dirigidas 
al conjunto de trabajadores y trabajadoras, teniendo en cuenta la realidad y 
especialidad (acoso sexual., maternidad etc.) de estas últimas.

– Atender a las circunstancias personales de las personas víctimas de violencia de 
género, estableciendo permisos especiales, preferencia de traslado, beneficios 
sociales, etc., hasta la normalización de su situación.


